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S U M A R I O ,

P # t e  c S c ia i

M in ister io  d e la  G uerra.

Heales órdenes disponiendo se devuelvan  
.a  la s  indiviúritos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales ¡ 
diigresaron para reducir el tiempo de su  | 
servicio  en f ilas,—Páginas 1161 a 1163.

M in ister io  d e  H a c ien d a .

Jtéal orden {recüficaüa) resolviendo 
ceiancia de la Federación de 'Agentes y  

■Cormsionistas de Aduanas de España y 
proponiendo la supresión y  reforma de 

pvarias . disposiciones contenidas en el 
. ^jeal decreto de 28 de Septiemhre del 

. afio último y  Peal orden aclaratoria  
í:de d}6 EoviemPre sigiiientef en cum- 
tplímiento de-cuyos  preceptos se ion-- 
.plantaron algimas modificaciones en 
, determinados artículos de las Ordenan- 
■ zas de Aduanas.—Píiginas 1162 a 1164. 

i) lra  disponiendo no se admita en las

Aduanas del Reino la imA>orfación, ep  
régimen temporal, de los veJiiculos de  
todas 'Clases comprendidos en Jos do
cumentos llamados “tripticos y  carr^'ts 
de passüfjeE, a mc/nos que dáclios docu
mentos estén expedidos por Sociedades  
autorizadas por el Real Automóvil  
ÜUil) de España.—Página  1164.

Otra nombrando el Tri'bimal para las 
oposiciones a plazas de Auxiliares del 
Tribunal de. Cuentas del ReinO', y  dis- 
poniemlo que los exámenes den co
mienzo el día  11 de Julio próximo .— 
Páginas 1164 y  1165.

M iü ister io  d e  la  G ob ern ación .

Real orden desestimando instancias de la 
Bociedad general de TeléjRpos, fechas 
4 de Enero, 24 de Febrero y  14 de 
Mayo del año actuad, por las que so- 
Ucita indemnización de 307.400 pesetas. 
Página 1165.

M im stc r io  d e  F o m e n to .

Real orden nombrando el Tribunal para 
las oposiciones a cuatro plazas de Ins
pectores de Higiene y  Banidad pecua
rias.—Página 1165

A d m in is tra c ió n  C entra l.
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección ele Ma

rruecos.—Anunciando concurso para, la ■ 
provisión de la plaza de Juez de pri- ■ 
mera instancia de Laraclie {Marrue
cos),—Página  1165,

Asuntos contencioso.^.—Anunciando el fa-, 
llccíviientij en San Juan de Puerto  
Rico del súbdito español Bartolomé^- 
Ansa Azurniendi.—Imagina llGvl.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general d e  Ad
m inistración.—Anunciando por segun
da vez concurso para proveer las Con
tadurías de fondos de los Ayuntarrden- 
tos de Ron Benito y Fu.enté do Cantas 
{Badajoz) .—Página  1166.

Dirección general de Correos y Telégra- 
ío^.—Convenio para el cambio de giros 
postales entre el Reino de España y  la 
República de Costa. Rica.—Página  1166.

Relación de los_individuos nom.brados a 
propuesta dcl Ministerio de la Guerra  
para los destinos que se indican.—Pá
gina 1168.

A n e x o  l . o  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . —  O p o s i c i o n e s .—  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l . —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .—  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s . ^

A n e x o  2 . o— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL MliSfERIi m m m

f  S. M. el Rey D. Alfonso X l l i  (q. D. g .), 
B. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

A, R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
personas de la Augusta Real 

^araiiia , continúan sin novedad en sa 
Importante salud.

REALES ORDENES 
Excmo, S r .: Hallándose justificado  

que los in d m d u os que se expresad en 
la siguiente relación, q u e , empieza cotn 
Bartolom é R egué Roca y term ina con 
Andrés R ías Galla, pertenecientes a los 
Cuerpos que se indican, están com pren
didos en la R eal orden de 16 de Agosto  
de 1919 (D. O. número 1 82 ),

S. M. el R ey  (q. D. g .)  se  ha servido  
disponer que se devuelvan a los in tere
sados las cantidades que ingresaron  
para reducir el tiempo d e  servicio en  
en filas, según cartas de pago expedidas

en las fechas, con los núm eros y p o r  las 
D elegaciones de Hacienda que en la ci- 
íadh relación se expresan, como igual
m ente la sum a que debe ser reintegra- : 
da, la cual percildrá ei individuo que 
hizo el depósito o la per.sona autorizada  
en  forma legal, según p r e v ie n e  e l ar
tículo 470 del R eglam ento dictado para 
la ejecución de la ley  de R eclutam itn io .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y , demás efecto^. Dio§ ' 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,'^* 
18 de Junio d© 1921. ú

VIZCONDE DE EZA 
Señores Capitanes generales d.e la cuar

ta y sexta R eglones y de Canarias y 
Comandante .general de Cquta.
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M elaciéji

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

B aiio íom é R egué Roca
El m is m o ....................................
Mauricio Ugarto Cortabarría- 
Juan Jturbe ücíii.
Jnau Holán Peralias 
Ríimóii Marimón Tomó . . . . . .
El m is m o .................     *............
A.ndrés R íus GrJiá

C U E R P O S

Pr:mex' R egio iien to  de A rtillería de Montaña
i>

C om andancia de A rtillería do San Sebastián  ............      ♦
Idem  id. id   ............. ........................................ .....................
Idem  id. do Gran Ganarla................ .......................................... ..
Batallón Cazadores do A rapiles, ni'un. 0       ............. ..

2>
Gtuxxo de Fuerzas R egulares In d ígenas do Teíiiárij n iini. 1.......... ..

Madrid, 18 de Ju n io  d© 1921.—V izconde da Eza.

Excmo. Sr.: H allándose justiíleado
QU© loB individuos que se expresan en 
M sigtüente rslaeión, cine em pieza coa  
F raacisco Hernández M artín y term ina  
con Torlblo Pallan Pérez, pertexiecien- 
íes a los reem plazos que se indican, es

tán, com preiididos en ej artícu lo  284 de 
la v igente ley  de R eclutam iento,

.. S. M. el R ey- (q, D. g .) ge ha rervido 
disponer que .se devuelvaii a  los interc- 
sados las cantidaáe& que ingresaron  
para reducir el tiem po de servicio en

en filas, según cárt.as de pago expedidas 
ezi las fechas, con los núm eros y per  la s  
Delegaei©w;s de Hacienda que en l a  Ci
t a d a  relación  se expresan, como ig u á í-  
raente la sum a que debe ser reintegra-*^ 
da, la  cual percibirá el indlTiduo q u e

l le la e ^ ié n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

F ran ciseo  Hernández M artín.« •..
Gonzalo Gayó B r ia g a s . . , ,   .
A ntonio de  la R iva C r o h i i e t , . . .
M iguel Tomás Carrión   • . , ,
F é lix  Arnó M aristany    , .
R icardo Boscli Cabeza.....................
Jaim e Raven tos Gorru.................. ..
Ramón M oncliis Laslieras..
Jaime Sadcaa B oix ....................... ...
Hecü’O Iturbc F erru ca .... .  ¿. . .  *. ^
Manuel Illana B on a  — . . . .
Marcclinc A guinaco M endiola . .  
Bernardo A ntonio Medina Pérez. 
Manuel Pacheco Santistebaii.. •. 
F rancisco AUadill A ldave... . . . .  
Toribio P ollán  P érez  . . . . .

1921
1921
1921
1920
1918
1919
1920
1920 
1919
1919
1921 
1921
1920
1921 
1921 
1920

PUNT(5 EN Qtm FUERON ALiBtAMS

A y u n t a mi e n t o ProTi n  ei a

Madrid....................................... ... M adrid... . .  . . . . . . .
í d e m . . .  ...............  .......................... I d e m. . . . . .
V ilianueva de la S e r e n a . . . . . . . . . . Badajoz,............. ..
.1II m illa ........................... .. ........... M urcÍR
Barceloii.a............ . Barcelona. • •.
V illafranca del Puñados....................
Barcelona., ...............  ........... .. id eiti,«

I d e m . . .I d e m . . ........... ......................... ..
Gerona • . . . . . . . . G erona..........
M olina,.......................... Guadalaiara •».«.»
Guadal a jara....... .................................... Tdere. . . . .  . . . « » « • • • . •  *♦-*
Sopuerta,...................... V izcava.. .  . . . • . . . • . e * * * *
Bilbao ............................... ..................... Idem .. *
BoA^oña..................................... Idem, . . . . . . .  1

róvn rra..,
Sada. « • « , . . . «  ■ a». .a G oru u a., • . . . .  • »*». . . .

Madrid, 16 de Jun io  de 1921.--V izcondo do Eza.

M i i s f E i e  B E  m m m

For haberse padecido un error de tras^ 
posición de párrafos en la Real orden 
del M inisterio de Hacienda, fecha 18 del 
actual, Inserta en la G aceta  del 22 s i 
guiente, se reproduce a continuación de- 
¿idaiíieKte rectificada:

.R EA L  o r d e n /  
lim o. Sr.: Vista la instancia dirigida  

i  este M inisterio con fecha 28 do Mayo 
Mtitáo por la Federación de ágentes y  
íJomisionistas de Aduanas de España, 
vropGniendo la supresión y reforma de

varias disposieioiies contenidas en el 
Pceal decreto de 28 de Septiembre, y Real 
orden aclaratoria de 20 de Noviembre, 
ambos del año próximo pasado, en cum
plimiento de cuyos preceptos se implan
taron algunas líiodificaciones en determ i
nados articules de las Ordenanzas de la 
referida Renta:

Resultando que los reciirrentes pre
tenden se amplíe el plazo concedido para 
la presentación de declaraciones; la ín
ter rux}ción . del plazo reglam entario de 
pim tualización por el mero hecho de pe
dir. la apertara previa de los bultos para 
poder dar cumplimiento a dicha form a

lidad; que no se considere terminada la  
descarga hasta que todos los bultos se  
encuentren en tierra clasificados reglix  ̂
meníariam ente; que én aquellas decían 
raciones en que el interesado haya de-» 
jado transcurrir el plazo de puntiiaJiza-* 
clóñ sin haber cumplido este requisito, 
pueda realizar esta formalidad sieniprs 
y cuando la Administración no Iiubléra 
procedido aún por su parte a la piiir- 
tuálización de oficio; que el plazo do 
pimtualización para las mercancías d« 
despacho de almacén empiece a contar-* 
.so desde la fecha que conste en la dilB 
gencia de entrada de las niercancías cxs,.
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me se  cita .
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P E C H A  Dít LA CA^TA DÉ PÁOO

J u l io , , ,
Agosto . 
Jiilío  ..» 
A gosto . 
A gosto . 
J u l io . , . 
A g o s to . 
A gosto ,

Mes Año

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago

1.242
U

380
349

92
693
630

1,959

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

L érida   ____ __
Id e m   ......... ..
G uipúzcoa.............
Idem  —  .........
S ev illa  ..........
Tarragona
I d e m . . ;   ...........
Barcelona

Suma 
que debe sc  ̂
'reintegrada?

/^escU'ts

1,000

liizo el depósito o la  persona autorizada  
en forma iega], eegún previene ei ar
tícu lo 470 del R eglam ento dictado para, 
la  ejecución de la  citada ley.

3Í)e Reai orden lo  digo a Y. B. para 
■38U COI) o oí m iento y dem ás efectos,' B iós

guarde a V. E. m iiclios años. 
16 de Junio de 19S.V

Madrid,

y iZ C O N m  19B EZA

S e ñ o r a  Capitanes generales dft I
mera, tercera, cuarta, aa iá ía , |
y_oct '̂vVa_ R egiones. T,-

íne s e  c i t a

OAJÁ DE BEQLÜTA

ladrid, 2 . ............................... ....

ietafe, 3 .............
''lilanuévá dé la  Serena, 13. 
üeza, 4 8 , , , .
I árceloM , 52................
ñllafranca, 5 6 , , . . . . . . . . . . .
Barcelona, 52,., ........ .
dem, id . . 1 . , . , ,     ...........
lerona, 6 1 . . . . . ,  • , . . .  
luadalajara, 7 1 . . . . . . . . . . . .
dem, i d .   ............. .
iiibao, 80. ,     .....................
dem, i d .  . . . .
)urango, 81........ ..
^amplona, 76,. 
lotanzoa, 9 8 . . . •

ŝ ÉCMA DE LA m m A  Día PÁaO

Día

9
16
10
26
13

28
15
3
3
4'

11
3
3
2

13

Mes

F tb rero ....
Febrero   .
F eb rero .... . . . .  
Enero. . . . . . . . . .
F eb rero ............
Sepíiem bro... •
Septiem bre.......
Enero     .
F eb rero .... . .  . .
F ebrero.. .
F ebrero ...* . 
F eb rero .... . . . .
Enero...
Febrero  .
Febrero.  .
Febrero  .

Aa>

1921
1921
1021
Í02O
1918 
1.919 
1920
1920
1919
1919
1921 
1921
1920
1921 
1921 
1920

NáÍÉQer® 

ác la cafía d«

1.08G 
2.192  

241 
662 

1.808  
1 . 043 , 
5.8^2 
1.251  

69 
89 

218 
379

2 r
191 

4 b 
56

Deífgaciéa de Ifaeieaáa 
qnc cypfdíd 

!a cana ds pago

M a d r id . . . . ,   .................
Idem   .........................
B a d a |o z . ......... ..
M urcia *.........
B arcelona.................
Xdem... . . » .  ««• • « « . . » < . 1̂ ,:, 
I d e m . ,,
Idem ,— ............. .................. ..
Gerona..  .................
Guadalajara   .
Id em  . . . . . . . .
A lzcaya.....................................
Iclern...................
Idoin............. .
Navarra ^
Coruña..

S'OMjA 1 
qucdcb«$5f 4 
rciftt«gridá 4

el la rebaja de los derechos de
almacena jo últimam ente establecidos y, 
únalmejite, la supresión dei plazo para, 
optar por el despacho de una mercancía 
con destino a depósito o para inmediato 
consumo:

Considerando que las modiñeaclones 
reglam entarias contenidas en el Real de
creto de 28 de Septiembre últim o fue
ron dispuestas en vista de que la expe
riencia de hechos ocurridos hacía im- 
preseindibie su adopción como una nece
sidad absoluta para la mejor defensa de 
los intereses del Erario, y 'que, teniendo 
Presente reclamaci ón es de Agentes y Co

m isionistas de Aduanas, la Real orden 
de 20 de Noviembre siguiente aclaró y  
reguló todo cuanto pudiera ofrecer duda 
o dificultad para e! cumplimiento dei 
mencionado Real decreto, armonizando, 
en la medida de lo posible, interese.^ 
cünírapuestos. con objeto de obtener las 
mayores facilidades en la práctica de las 
modifieaciones del régimen que se venía 
siguléndo:

Considerando que, al recurrir nueva- 
m eníe la Federación de Agentes y Co
m isionistas de Aduanas pidiendo niier 
vas aclaraciones, exponen razones aten
dibles en alguna de sus pretensiones,

mientras que en otras la reforma 
pugna con el espíritu del Real deoii«t«r 
de referencia, y, s í llegara a 
significaría la anulación del fin primor** 
dial que con dicho Reai decreto se p eis  
Sigue, y

Considerando, finalmente, que, no obs
tante lo anteriormente expuesto, cuando 
sin  peligro para los intereses del Teso
ro puedan encontrarse soluciones de ar* 
monía entre los intereses de la A dm inis
tración y los de los contribuyentes, debe 
concederse a los preceptos reglamenta^ 
rios la amplitud reclamada, siempre que 

'̂.con ella no se menotícabeu las scgiirlda-
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; dea que son indispensables mantener pa
ra la absoluta garantía de la  fiel percep- 

I cióa do las Rentas del Estado,
U S. M. el R e y  (q. D / g.), conformáníio- 
S3 con lo propuesto por esa Dirección 
general, se fia servido disponer:

1.® El plazo de setenta y dos horas, 
actualmente establecido para la presen- 

^;taoióu de declaraciónes, queda ampliadd 
•'a noventa y seis, contadas siempre des
de la fecha de conclusión de la  descar
ga que figure en la licencia de alijo.
. 2.® Cuando el Capitán o el Consigna

tario de un buque, cúyá descarga haya 
sido autorizada con licencia de alijo pro
visional, no clasifique.la carga eq tidfra  
por partidas de manifiesto inm ediata
mente después de terminada aquella 
operación, utilizando al efecto todas las 
horas hábiles de trabajo, 'sin iníerrup- 
xlón de tiempo do ninguna clase entre 
la  descarga material y la clasificación, la 
Administración podrá suspender ia con
cesión de licencias de alijo provisiona
les a todos los buques de íct Gompañía de 
Navegación a que aqiiéí pertenezca, por 
Lin espacio de tiempo prudencial, sin. 
perjuicio de realizar de oficio, y a ex
pensas de la misma Compañía la clasifi
cación que aquélla no hubiere verificado,

3.® El plazo de puntualización para 
las mercancías de muelle será de cinco 
días a partir de la techa de la term ina
ción de la descarga que conste en la li
cencia de alijo; el plazo de puntualiza
ción para- las mercancías de almacén
rá de diez días, a contar desde la fecha 
de la diligencia de entrada de las mer
cancías en el mismo.

4.® Cuando un interesado no puntua
lizase una declaración dentro deí plazo 
fijado, ni utilizase dentro de dicho pla
jeo la facultad de pedir ía'apertura pre
via  de los bultos para cumplir durante 
el transcurso del mismo la referida for
malidad, la Administración o la Inspec
ción de Muelles, en su caso, decretará H  
puntualización de oficio, designando el 
empleado que haya de verificarla, el cual 
deberá cumplir su cometido en el plazo 
do quince días; si durante este ültimo 

-plazo el interesado deseara realizar por 
si mismo la piintuaiización, podrá veri
ficarlo desde luego, incurriendo por de
mora en una multa equivalente al 2 por 
100 de los derechos a Uquidar. Cuando la 
Adm inistración realice las puntuálizacio- 
nes, el interosado incurrirá en la multa 
del 1 0  por 1 0 0  de la liquidación; en el 
caso de'’ que transcurra el plazo para la 
puntualización de oficio sin qué se haya 
eumplido dicha formalidad,' el interesado 
perderá la facultad de puntualizar por sí 
misino, incurriendo desde luego en la 
multa del .10 por 100, y el Vista desig
nado para realizar dicha operación que
dará afecto exclusivamente al servicio de 
las puutuaUzacIones do oficio, sin que

pueda ser m íciado para toda otra clase 
de despachos hasta que tenga al día el 
referido servicio, sin  perjuicio de la res
ponsabilidad reglamentaria en que pu
diera haber incurrido.

5.® .Toda mercancía destinada al des- 
pacho de almacén será conducida a éste 
desde el muelle, por cuenta del interesa
do, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas después de terminada la descarga 
en las condiGlones que anteriormente se 
mencionan;, si transcurrido dicho plazo 
no se  hubiera dado cumplimienío al refe
rido precepto, el Inspector de Muelles 
realizará el envío de oficio, a expensas 
del interesado, dentro de los cinco días 
siguientes, incurriendo en responsabili
dad el Inspector de Muelles, conjunta
mente con cualquier otro empleado en 
quien hubiere delegado sus atribuciones, 
si las mercancías de almacén no tuvieren  
entrada en ei mismo en los siete días 
siguientes a la fecha de la terminación 
de la descarga, entendida como aiiterior- 
rneníe so indica.

..Los derec.’ios de almacenaje se fi
jan en una peseta por cada 1 0 0  k ilogra
mos y mes o fracción indivisible del pri
mero que transcurra después de pasados 
los quince primeros días de permanencia 
de las mercancías en almacén, por Tos 
cuaias nada se cobrará por la estancia  
de a¿Jríéilas; transcurrido el primer mes 
de pago, se duplicarán, las cuotas de modo 
que cada mes más satisfagan doble cuota 
que el anterior; cuando se trate de m er
cancías de muelle, se pagará por su pef- 
manencla indebida en el mismo el 20 
por 1 0 0  de los derechos do alniacenajc, 
segiin ia anterior tarifa.

7.® Una vez puntualizada cualquier 
mercancía por la Administración, sólo 
podrá . ser despachada para Inmediato 
consumo; igual restricción se aplicará a 
las mercancías que hubieren tenido en
trada en ios almacenes de la Aduana: 
siempre que no se encuentren en estos ca
sos y tampoco el interesado hubiere pre
sentado declaración para consumo. las 
mercancías podrán ser declaradas par?, 
depósito dentro del plazo de diez días, a 
contar desdo la terminación de la des
carga, sin perjuicio del pago de las pe
nalidades en que por cualquier otro con- 
cepto se hubiese incurrido; y

8 .® Al dar principio ai -despacito de 
las declaraciones puntualizadas de oficio, 
se requerirá a los interesados para que 
hagan constar en dicho documento su 
conformidad con lo puntualizado o su dis
conformidad,  ̂que deberá fundamentarse 
haciendo las observaciones que conside
ren pertinentes; de no cumplirse este re- 
QUlsito, no serán admitidas las protestas 
po.st.Griores al despacho contra la canti
dad o calidad de las mercancías aforadas.

X o que de Real orden digo a V. I. 
nar-' su conocimiento, efectn'i óñrvQsioon^

dientes y corno resolución de la cnstan-. 
eia de que al principio queda íieciha men
ción. Dios guarde a V, I. muchos aííos. 

'Madrid, 18 de Junio de 1921,

A R G üEIX ES

Señor Director general de Adu:- ;..;

lim o. Sr.; El nuevo Arancel cíe Adua
nas y ía Real orden de 1.® de Juiilo de 
1921 han variado radicaíinento la forma 
de realizar ^1  adeudo de los autom óviles 
y la fianza a prestar en la impórtáclón  
temporal de los mismos, Como conse
cuencia de ello, se ha observado que en 
ia importación temporal de vehículos de 
aquella clase contenidos en los documen
tos llamados '‘trlpticcs” y ‘'carnets de 
passage” pueden vulnerarse las indica
das disposiciones, puesto que las entida
des que garantizan a ias SociGda,des ex
tranjeras de turismo, con excepción del 
Real Automóvil Club de España, lo ha
cen con cantidades previamente deter
minadas, que en algún caso pueden ser. 
inferiores al valor del coche compríyndldo 
en un solo documento, y siempre insufi
ciente para garantizar ic-y ínteresc.s. del 
Tesoro.

Por lo expuesto.
S. M.  el- R e y  (q. D, g.) h a  tenido » 

bien disponer;
1-* Que desde el día siguiente aí de 

publicación de esta Real orden en la Ga- , 
CETA DE Mapeid, bo sc admita cu las 
Aduanas del Reino I?. importación en ré
gimen temporal de los vehículos de toda.s 
clases comprendidos en ios./ dpcumer4 oí> 
llamados "trípticos'* y "carnets d e .p as-  
sage”, a menos que éstos documentos 
yan. sido expedidos por Sociedades garan
tizadas por ei Real Automóvil Club de 
España;

2.' Que se Invite a las entidades .ban- 
carias que actualmente garantizan a las 
extranjeras de turismo, y a las cuales 
afecta la prohibición decretada en el nú- 
mero anterior, a que presten ante ose 
Centro fianza ilim itada, en la misma for
ma del Real Automóvil Club de Esp.afia.

Do Real orden lo digo a V. I. para su 
conocirniento y efectos. Dios guarde á 
y . I. rauclios arlos. Madrid, 28 de Junio 
de 1921,

. ÁRGtiELLEB

Señor Director general do Aduana.s,

r

Excrno. Sr.: En armonía con lo resuda 
to por la Real orden de 24 del actual, j 

S. M. eí K e y  (q. D. g.) se ha s e n W  
disponer que el Tribunal que ha de juz-* 
gar los ejercicios de los opositóres a pla
zas de Auxiliar del Tribunal de Cuentas 
del Reino, sea formado p o r  e l  Ministro 
dcl mismo, D. Pablo Martínez Pardo, co



Gaceta de Madrid;’-Núm. i8o 29 Junio 1921
■ ■ ■ •  _̂_______  ■-1 ■__  . Jj .______ :__ 1 1 6 5

m o Presidente, y  como yocales, por don 
Alejandro Benito Curto, Contador de pri
m e r a ;  D . Francisco Aced y Partrina, 
Contador de primera; D. José Corral y  
Lar re. Jefe de Administración de prime
ra clase de este Ministerio, y D, Angel 
Peres Alvares, Catedrático de la Escue-a 
Superior de Conaercio, designando como 
siipleiiLe para la presidencia a D. 'Manuel 
Saenzí de Quejana y Toro, Ministro del 
Tribunal do Cuenta.s del Reino.
•'Es asimismo la voluntad de S. M. que 

los exámenes den comienzo el día 1 1  de 
Julio próximo.

iD e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid. 28 
do Junio de 1921. ,
I ARGUELLES

Señor Presidente del Tribunal de Cuen
tas dél Reino. ■'v 'i-’* «
 -

á REAL ORDEN
•-.Jlino. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por D. Enrique Pareliada y Pailas, 
en nombre y representación de la Socie
dad general de Teléfonos, concesionaria 
de la red telefónica urbana do BarcS' 
lona, solicitando una indemnización de 
307.40G pesetas para resarcir,a la Socie
dad peticionaria de los perjuicios sufri
dos con ocasión de la copiosísima nevada 
éaída sobre la ciudad de Barcelona en 
la nocho dei 17 al 18 de Diciembre ciei 
año último, que originó numerosísimos e 
importantes destrozos en la instalación  
de la citada red telefónica: ^

Resultando que como fundamento de 
tal redam ación alega ei solicitante que, 
obligarja la Sociedad quo representa, en 
cumplimiento de un deber escriturado, a 
normalizar los servicios mediante la re
paración do los desperfectos sufridos, no 
pudo llegar a este fin sino a costa del 
énoriue .sacrificio que representa el des- 
cmb( Lso de la citada cantidad, sin otra 
esperraiza que la de que le sea recono
cida la indemnización que pide, ya que, 
por lo avanzado del período de expíota- 
ción, resulta de todo punto Imposible 
amortizar el capital desembolsado, por 
Puya razón, y siendo el\ Estado ei único 
^iie, por hacerse cargo de la red al tér
mino del contrato, se ha de beneficiar 
con las mejoras que necesariamente se 
han iritroducido en la instalación a l rea
lizar las reparaciones necesarias, es de 
evidente justicia y equidad que sea el 
Estado el que, mediante la indemnización 
solicitada, resarza a la Sociedad de aque
llos gastos:

condiciones 3,® v 1 0  de las

del pliego que sirvió da base a la subasta 
y adjudicación de l a . red telefónica ur
bana, de Barcelona:

Vistas la condición 8 .* de las del pliego 
aprobado por Real orden de 13 de Junio 
de 1886, que dice: “La instalación de las 
líneas y estaciones se efectuará por el 
concesionario con todo el material nece
sario al efecto, cuyo entretenimiento, con
servación y reparación  estará a su car
go”. y la base 5.® del Real decreto de la 
misma fecha, cuyo texto es el siguiente: 
“Las redes telefónicas se considerarán 
de servicio público para todos los efectos 
de expropiación, servidumbres y relación 
con la propiedad particular, siendo de 
cuenta del concesionario el abono de las 
indemnizaciones que por estos conceptos 
correspondan”:  ̂ '

V istas asimismo las Reales órdenes de 
24 de Enero de 1894 y 30 de Junio de 1920: 

Considerando que ele la sim ple'lectura  
de las cláusulas transcritas se deduce la 
ineludible obligación de ía Sociedad con
cesionaria de la red lelefónlcá urbana de 
Barceloha de subvenir a las necesidades 

I que exija el curso de la explotación, sin  
restricciones ni reservas en cuanto al 
período o época en que deba hacer efec
tivas aquellas obligaciones, y sin que 
tampoco se hagan excepciones relativas 
a la calidad e importancia de lás repa
raciones necesarias á ún btien servicio, 
siendo complemento de estas cláusulas 
lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Enero de 1894, por la que se previene que 
la Sociedad general de Teléfonos no ten
drá “derecho de ser indemnizada dei pre
cio del material, entendiéndose que a la 
terminación dei contrato la red y todos 
los aparatos y accesorios necesarios para 
el servicio pertenecerán al Estado en ple
na propiedad, sin tener qué abonar por 
ello nada al concesionario”::

Considerando q u e/a  falta de fundamen
tos legales que abonen la procedencia, de 
ía reclamación, queda sólo por examinar 
si existen suficientes razones de equidad 
que justifiqi’-íDn aquélla:)

Considerando que del estudio, de los 
antecedentes relativos^ a la concesión de 
la red telefónica urbana de Barcelona no 
aparece justificarse tampoco la proceden
cia de la reclamación producida por la 
Sociedad general de Teléfonos, pues de 
dicho estudio resulta que la Administra
ción ha procurado en todo momento, y 
en cuanto lo permiten los intereses del 
público, dar facilidades a ios concesiona
rios Interpretando ampliamente los pre
ceptos reglamentarios, teniendo siempre 
en cuenta las contingencias de carácior 
excepcional que pueden presentarse en el 
curso de la explotación,

S. M. el Rr:y (q. D. g.) se ha dignado 
resolver en el día de hoy, y de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., que se desesti

men las instancias de la Sociedad genr^  ̂
ral de Teléfonos, fechas 4 de Enero, 24 dól 
Febrero y 14 de Mayo de} corriente año,'' 
por las que solicita indemnización d-'| 
307.400 pesetas.

Lo quo de Real orden comunico a V. T.’ 
para su conocimiento y denjiás efecío- 
que correspondan. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio de 192L

BUCrALLAI.

Señor Director general de Correos y Te
légrafos. . . . X i ’

REAL ORDEN

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo pi-e- 
venido en el artículo 4.® del Reglamento^ 
que ha de regir en los ejercicios de opo
sición a las plazas fie Tnspeclores de Hi-' 
giene y Sanidad Pecuarias,

S. M. el Eny (q. D, g.) se ha servida^: 
disponer que el Tribuna! que ha de ju z-, 
gar ios ejercicios de las oposiciones p ara
la provisión de las cuatro plazas vacarr-1 

fes en el citado Cuerpo a que se refiere 
la Real orden de 23 de Marzo último, y  
visar la documentación presentada por 
los opositores, resolviendo sobre su ad
misión o exclusión definitiva, lo presida 
:V. I. y se constituya con los Vocales s e - , 
ñoi 'es D. Juan de CastTo y Valero, Cate
drático de Zootecnia en la Escuela da 
Veterinaria de Madrid; D. Tomás C am -' 
puzano, Catedrático interino de Enfer
medades infecto-contagiosas y parasita- 
rias de la misma Escuela; D. Félix A. 
Cordón Ordax, Inspector de Higiene yi 
Sanidad Pecuarias de ía provincia de>, 
Madf’id, y D. Juan ^Monserrat Foncuber- 
ta, Inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuarias, con destino en la Inspección ge
neral: siendo Suplentes D. Victoriano 
Colomo Amarillas, Catedrático de la Esr- 
ciiela de Veterinaria, de esta Corte, y doiX'' 
Luis Núñez Herrero, Inspector de Pligie- 
ne y Sanidad Pecuarias de la provincia 
de Avila. ‘

Actuará de Secretario el Vocal que el 
mismo Tribunal acuerde.

Las oposiciones, que empezarán el día
1.0 de Julio próximo, tendrán lugar en- 
Madrid en la Escuela de Veterinaria y  
horas de ocho a diez de la mañana. '
! De Real orden lo digo a Y. I. para su'
conocimiento, el de los Interesados y  
efectos consiguiente.^. Dios guarde a V. L' 
muchos años. Madrid, .16 , de . Junio
de 1921. . . . i •: ^

‘ - CIERVA

Señor D. Dalmacio Crarcia c Izcara, Ins*- 
pector general del Cuerpo de Irrupecto-' 
res de Higleme y Sanidad Pcciiaria-í.
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SUBSECBBTABIA'
BECCICÍN DE K A R E U E C O S

Trovíslón de la ^laza de Jue ¿̂ de prim era  
insUmcia de Laraclie (Marruecos).
liaTWmdooe vacante la plaza de Jue^ 

de priiaera instancia de Laraehe, dotada 
con el liaber anual de 8.000 pesetas de 
s'ueíclo y 7.200 pesetas más de gratiñca- 
ción, Que ha de ser provista a propuesta 
de la Junta de Asuntos Jiiüiciáles ^de 
Marruecos, las personas aue asspiren a  
desempeñarla podrán entregar sus ins
tancias y la documentación ciue acredite 
•sus condi-eiones, con arreglo al a,rtículo 

í2 .o del Reglamento de Organización ju
dicial de la zona de Protectorado cspa,- 
ñol en Maruecos, de 9 de Julia de 1914, 
en el Registro general de este Minist.í^’* 
rio, basta el día. 10 del próximo mes de 
Julio, a la una de la tarde.

Madrid, 25 de Junio de 1921,—El Sub
secretario, E. de. Palacios,

I  , A S r a T O S  CONTECÍCIOSOS

i W  Cónsi.il de ÍEspaña en San Juan de 
.-Puerto Rico participa a este  M inisterio 
el fallecím lenío del súbdito español clon 
Ba.rtolomé Ansa Azurmendi, soltero, iia- 
tural cíe Andoain (Guipúzcoa), de cua
renta y cinco ,años de edad, ocurrido en  
la  jurisdicción de Río Piedras.

Madrid, 24 de Junio de 1921,—El Sub
secretario, E, de Palacios’. \

ilNiSTESie BE LA GeBERNACÎ M
i \
mUECCXVN GEjS E U A L  d e - a d m i n is -  

TEACÍOM
Esta Dirección general ha acordado 

^ue se anuncien por segunda vez, por el 
térm ino de treinta, dias, desoontados los 
festivos, conforme a los artículos ip y  
19 del Reglamento de 3 de Abril de 1919, 
las vacantes que a continuación se re
lacionan, advirtiendo a los solíeitante.*^ 
que dentro del citado plazo deben pre- 
senlar sus solicitudes, una por cada va» 
tante, dirigidas a esta Dirección, y acre
ditar las condiciones’ que en el expresa
do Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y  la justifi
cación de los m éritos que aleguen, sin  
cuya justificación no serán cursadas la:-? 
instancias que presenten:

Contaduría de fondos del A yuntam ien
to de Don Benito (Badajoz), por haber 
iíl'do declarado desierto el anterior con
curso y dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

Idem id. del de Fuente de Cantos (B a
dajoz), por haber sido declarado desier
to el anterior concursa y dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas*.

M-adrid, 28 de Junio de 1921.—El DP 
rector general, A. Alas Pomarifio.

DIRECCÍOI^^ GENERAD DE COIIBEOS 
Y  TELEGRAFOS

CONVFXíIÓ PARA EL CAMBIO DE GIROS 
rOSIALE'S ENTRE EL REINO DE E.SPA.NA Y  LA 

REPÚBLICA PE COSTA IIXCA

Articulo So e.stablece un cambio 
regular de Giros postales entre el Reino 
de España y la República de Cosía Rica.

Artículo 2d Ei servicio de giros pos
tales' entre ios países contrata,ntes se 
desempeñará exclusivam ente por media
ción de oficinas de cambio. Por parte de 
España la. oficina de cambio será la de 
Madrid y por .parte de Costa R ica la de 
San Jo.sé.

A rtícu lo -3.0 El importe de cada giro 
se expresará én moneda española.

La Administración costarricense con
vertirá en moneda española ei valoryde 
los giros expedidos cu sus respectivas 
oficinas.

El tipo do conversión será de acuer
do con el tipo de cambio corriente el 
día de la imposición de los. giros y el 
día en que se  reciban listas de avi
so en la oficina de cambio de San José,

Artículo 4.® Las Administraciones do 
Correo.s de los dos países contratantes 
tendrán la facultad de fijar de mutuo 
acuerdo la cantidad máxinya de cadvi. 
giro ínipuesto en sus res.pectivo.s’ paíse>s 
sin  que esta cantidad pueda exceder de 
m il pesetas.

Artículo 5.® El pago de los giros a los* 
deoíiuatarios se verificará en España en 
pesetas y céntimos en moneda corriente 
española de cur.sm legal y en Gesta Rica 
en :^4vneda corriente de curso legal en 
Cnst'3 Rica.

Artículo 6 .® La Administración de Cĉ  
rreos de Costa Rica y la de España ten
drán la facultad de fijar, jie cuando en  
cuando, ia cuota de comisión que deba 
cargarse a los giros’ que emitan respec» 
tivamente con arreglo al presente a,euer- 
do; pero cada Aiiminístración comuni
cará a la otra ía cuota de comisión que 
fije, a.sí como cualquier modificación que 
en la misma introduzca.

La comisión pertenecerá a la Admi
nistración remitente, pero ia Adminis
tración de Correos’ de Costa Rica abona
rá a la de E,spaña la mitad del iiiio por 
ciento ( 1 / 2  por 1 0 0 ) sobre ei importe %e 
los giros emitidos en Costa Rica y pa- 
gaf’̂ ros en FJspaña. La Administración  
de ilorréós de Es*paña abonará la misma 
cantidad a la Administración de Correos 
de Costa Rica con respecto a los giros 
em itidos en España y pagaderos en Co.S'- 
ta Rica.

Artículo 7.® Al efectuarse el pago de 
los giros áí público no se tendrán en  
cuenta las fracciones menores dé chico 
céntimo.^ de peseta.

Artículo 8,0  E l rem itente de un gir© 
postal será requerido para que raciíite, 
si es posible, ei apellido y nombre de 
pila (o al menos la inicial del nombr# 
de pila), tanto del rem itente como del 
destinatario, o el nombre o razón soctg,! 
o Compañía rem itente o destinaiaria, y  
la dirección de] rem itente y  dei de,stín.a“ 
tario. Sin embargo, cuando no pudiera- 
dars'e el nombre de pila o su iniclab  
exj^edini el giro a riesgo del remitente.

Articulo 9.® Cuando .se desee que 
corrija algún error en el nombre del des
tinatario o que se reintegre al rem iten
te el importe de un giro postal, el re- 
mn'-ci r̂o I-A solicitará de la  ‘

ción central del país en que el giro hay?| 
sido eniitido. -

Artículo 10. En ningún caso se burá 
el reintegro de un giro hasta quo se ten
ga seguridad por medio de la Oficina cen
tral del país en que el giro deba pa-gai^, 
de que éste no ha sido pagado y de  
dicha Oficina autorice el reintegro.

Artículo 11. Los giros pos'taiesi serálí 
pagade.L’os en cada pais duran te ácsdo 
m eses, a contar de la  expiración d #  
m.es de su em isión; el im porte de úo  
dos los giros postaIe.s que no hayan  
sido pagados en ese período de 
po será devuelto a la Adiulnistracidir 
del país de on gen , quien precederá  
c o n ‘arreglo ¿x los R eglam entos da gu 
paí^.

Ar tí culo 12. E l rem iten te de 
giro pos cal podrá obtener un aviso d é  
pago del raisüio, abonancio. 
mente,  en proveciio exclusivo de M  
A dm inistración del país do origen, íiw 
porte fijo igual al que se nerciba ea  este  
paí.s por el aviso de recibo de la  co-  ̂
rrespondencia certificada.

E l aviso de -pago se form ulará en  
un im preso conform e o análogo al mú
delo adjuato. (Apéndice A.)

El. aviso de pago será form aligs^o  
por la Oficina destlnataria y se  d e w t-  
-verá d irecíam ente a ia Oficina 
te, ya por la Oficina destmataria, 
por la Oficina, de cambio del palg é k  
qye se ha efectuado el pago.

Articulo 13. Los giros postales en
viados de un país al otro estarán SUr 
jetos, respecto de su em isión y pago, 
a las üisposiciones en vigor en el p aís  
de origen o en el país de destino res
pecto a la em isión y pago de los g iros  
postales interiores.

A rtículo 14. Cada Oñeína de Cam
bio couiuDícará a. la otra, diariam ente, 
las eantidacles recibidas en su país, para 
ser pagadas en el otro, utilizándose  
para este fin íes im presos B. y 0 . ad
juntos,

ArtÍGUio 16. Cada giro postal ano
tado en las iis ía s  llevará un númerop 
(que se denoralnará “número in tern«- 
cion al”)» conienzaíicio cada mes con e l  
número 1, Del mismo modo, cada lis
ta llevará un número cíg> serie, conieii- 
'¿ando cada año con el 1 .

Articulo 16. En caso de extravía  
de alguna lista, será reclam ada inm e
diatam ente por ia Oficina de cam bio al 
!a cual debió haberse enviado. La Ofi
cina de cambio remátente deberá em 
tal caso en’fiar sin dilación a la 
na de cambio de.stinataria ua duplica- 
do de la lista debidam ente certificada  
como tal.

A rtículo 17. Las listas serán cui
dadosam ente revisadas por la  Oñcin^í 
d© cam bio destina tari a y  correiÉjdaíS 
cuando f3 0atengan sim ples errores.

liUS correcciones se com unicarán Hí 
la Oficina de cambio remitciite. Cuaií- 
do la s  listas contengan otras irregU'* 
íaridades, la Oficina de cambio d e s in a -  
taria pedirá expMeacione.s a la  O fic ia  
de cam.bio rem itente, quien las dará  
ei plazo más breve posible.

E ntretanto se suspenderá él pago é& 
los g iros postales correspondiejites 0 
las anctacione.^f irregulareo que ae on- 
cuentreni en la  lista.

A rtículo 18. Tan pronto como lle
gue la lista  a la Oficina ,do Gambio des- 
liiiataria,, dicha Oficina eztcnfiérá givqis 
postáio'j interiore.^ en favor de los destl- 
natariíis por lacó canílclades especificadas,
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en la  lifita 7  <jnviará luego esos giros 
poBlsies interiores a los destmatárioS o 
a las Oñcinas ,i?agad©ras, con arreglo a 
los Reglamentes existentes en cada país 
para -el pago de ios giros.

Articulo 19. Cada Oficina de cain- 
l3io fsrm ulará menau'al^ente:

a) Una cuenta en que conste deta
lladam ente el total dé cada una de 
las listas fechadñ.s en el mes anterior, 
que hayan sido recibidas de la otra  
Oficina de cambio,

b) Una lista  detallada de todos los 
gírofe! cuya reintegro a los rem itentes  
haya sido autorizado. (V éase el ar
tículo 1 0 .)

c) Una lisí^, detallada de tedos lo s  
giros om itidos por la otra Oficina de 
caYublo quejiaj^an caducado con arre
glo a la s ‘Condiciones expresadas eií el 
artículo i  1. -

Estas cuentas detallad-as, que se for
mularán conform e a los ?*aodelos D, E 
y F  adjuntos, se enviarán a la  otra 
OñciiiS; de cambio, quien las compre- 
bar á y participará su aceptación, co
municando a la Oficina de cambio que 
las hubiera form ulado cualquier alte- ■ 
ración ó corrección que fuera necesario  
hacer en ellas.

A rtículo 20, Uas cuentas detalladas 
m encionadas én el artículo  ‘ anterior, 
una vez aceptadas, se  incorporai'án t rU  
mesiraVmente: por la Qficma de cambio

española a una cuenta general demos
trativa del resuitado del cam bio de gi
ros postales entre la Adm inistración de 
Correos ds España y Cosía Rica.

Ua cuenta general, que se ajustará  
a l modelo G adjunto, se rem itirá por 
dupiicadü por la Oficina de Madrid a 
la  de San José, quien devolverá un 
ejem plar de la  cuenta debidam eate  
aceptada.

A rticulo 21. Cuando apárezca que 
los giros expedidos en uno de los dos 
países exceden en la suma de 50.000 
pesetas ñ los expedidos por el otro, 
el primero enviará iiiinediataniente al 
segundo como anticipo a buena -cuenta 
una cantidad aproxim ada a la diferea»  
ciCv observada.

A rtículo 22. Cuando la  Adm inistra
ción de Gorreos española- tenga que 
pagar a la  de Costa Rica el saldo do la  
cuenta, el pago se verificará al mismo  
tiem po de enviar la cuenta, y cuando 
la  A dm inistración de Correos de Costa 
Rica sea la que tenga que pagar el sa l
do se hará este pago al devolver a  
Madrid, acep tando el duplicado de la  
cuenta.

Este j^ago se hará en pesetas, por 
m edio de letras pagaderas en Bar^celo- 
na. Madrid u otra plaza éspafiola, a 
la  vista,

A rífenlo 23. Si resulta en enaiqw er  
tiem po Que los giros postales se u t ili

zan por los com erciantes ii otras per* 
sonas en España o en Costa Rica, par? 
8l envío de grandes cantidades de diñe  
ro, 'la Administración de Correos espa 
hola o la de Costa Rica, segúin el cai^q 
quedan autorizadas para aumentar la  co* 
misión y tendrán facultad incluso para 
suspender por completo, teBiporalmcutei 
la emisión de giros postales.

A rtículo 24. La A dm inistración ge
neral de Correos de cada país estará  
autorizada para adoptar las disposlci©- 
nes adicionales (no siendo contrarías 
a las anteriores) para mayor seguri
dad conira^el fraude o para m ejor fuu« 
cionam iento del sistem a en general. Sin  
em bargo, todas estas disposiciones adi
cionales deberán ser com unicadas a la  
Adm inistración general do €orrhS>s del 
otro país.

A rtículo 25. E ste acuerdo eiitra.r& 
en vigor el día 1.'’ de Septiem bre d® 
1921 y podrá term inar previa nctiñca- 
ción de upa. de las parles, hecha con  
seis m eses de anticipación.

Hecho por duplicado y firmado en  
Madrid el d í a - 24 de Junio de 1921, y  
en San José el 2 de Alayo de 1921.—  ̂
El Director general de Correos de la 
República de Costa Rica, B. Noriegu.—' 
El nirector general de Correos y T elé
grafos del E ei»« de Pondé df
(Dolombf
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S E C C I Ó N  D E  C O B R E O S  . — P E B S O N A L

H EL^^fO N; de tos individuos nom brados en 20 del actual para  los destinos que a con tinaadén  se a d
'  M /^ ^ ó r m id a d  con la propuesta form ulada p o r  el M inisterio de la Guerra en 11 de los córriéñfés»

NOMBRES

^ ^ f C ; ,
Vívente Pérez Cuesta  r. •. .%>.. ..........................
'jtetOftio cíe la  Feria Cabrera . . . .  / . v . . . . .  ...................
SrftÜio D íaz P alacios  ...............       ¿
ifósé Arcas Caeiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ...............
A.ntol{ii A ntonio Ibarra G u erre ro  .
Pascual M oreno P u y o .......................................................... ..
íuaii María E etam ero R u iz ..................  — ............ ....

Miguel Ballesta Alarcón  ..........................
Ricardo R obles Pveinón  ......................
lo s é  Ortega C asado. .       ...................................
Sniiquo Martínez Gomar  ...........
Luis R odelgo A lgov ia ............... ................................. ............
Marcelo Subi.s L atoiü'o   .........
Pablo Reñe Y id a l ................. .............. ....................................
Pascual Pérez B r iá n ................. ................  ........... ..
íu liá n  Calle B u r ó n ........................ ........................ ............
V icente A lonso Píñán   ............. ................................. >.»
Joaquín V illena O l le ................... ...................................... ....
Pedro Estebe R o s .  ...................... ................ ....
jíuan López Candía  ............................
José A ntonio Doural Pérez s
losé  Pérez F ern á n d ez , .............................................
Manuel Castro Oarreira .  ............................ ...... ^ .
Emilio A lonso Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

francisco Girón O r e a , ......... ......................................
^edro Marcos V a le n c ia .....................   ,
]P[arc6lino Alvarez Alvarez    ........ ...
Jiitonio Lozano M artínez  ......................
’̂ idoro Rodiuguéz Serano  ...............    . . . . . . . . .
francisco Martín C a rp ió .............................
ilateo Casia B o n ito   ............... ............ ..
fícen te  Lázaro Carnicero  ...........
h co lá s H idalgo Marbái i . . . . . . ..........................................

dom in go  F o lgad o  Gil  ...........................................

Anastasio Argueda Sánchez  .............  . . . .

CARGOS

Cartero de líorclieta    ........................
Idem  de M onasterio de R odilla  . . . . . . . . .
Idem  do F uencalie iite     .
Idoin de Seijo ........................... . . . . . . . . . .
Idem  do P uent8 *V eas  - >.
Idem  do Salm oroncillo  ......... .. .... ..
íd em  de V in d e l. ................. ..
P eatón de P uebla de Don Fadrique a T o

pares ............................................................ ...
Segundo peatón de H iiéscar aC astrií . . .
Cartero de A Imán si l e s ........................
Idem  de H uerlabernando .
Idem  do Corduete  ................. .....................
Peatón de Tam ajon a C am pillo Pvanas... 
P rim er peatón de Barbastro a B iic e a t.. .
Idem  id. id    ..................................
Cartero de Santiago E sp a d a ........................
Idem  de Vegacerneja  ............................
Idem  de L ieg o s  .........
Peatón de Acevedo a M arsiña .
Cartero do Saín o c a . ................... .
Idem  de Conío . . . ...... ....................................
Idem  de San Lázaro de M ondoñedo. . . . .  
Idem  de San M igaol de Y iliapedro . . . . .
Idem del S o ñ a r  ....................
Peatón de P ln illa  del V alle a Ermita de

la C oucepeión . .   ̂  ................................. ....
Cartero de Los R o y o s   ............... ..
Idem  de L e r g a   .....................
Idem de G r o u .....................   ■................... ..
íd em  de Llano  ...........
Idem  do Mancera de Abajo. ¿ . 
Idem  de Viila^^eco de G am itos . . . . . . . . . .
ídem  de San Pedro de Gai l l c so . . . . . . . . .
ídem  de Doáñez   ................... .
Peatón de Barclel del Barco a R e?elli-

n o s    .........  *........................................
íd em  de Sistrana de Tora a A lcubilla  de

N o g a le s ............... ........... ................... ..
Cartero de E s c ó  .

p r o v in c ia s

A líe n te .
¡Burg^é^'
Ciudad^B^éaL
Ooruña,.
Idem .
Cuenca.
Idetn.

G ranada.
Idem .
Idem..
Guadabíjara* 
id a m .. 
Idem .. 
Huesca. 
Idem .
Jaén. . 
Leóni"
Idem .
ídem A
Lérida.
L ugo.
Idem ’.
Idem . ^
Idem*

Madrid.
Murcia:
Navarra
Orense.
Ovle^co'
S^ü amanea. 
Idem .^  
Seg'Ofia. 
Soria.

Zamora.

Idom .
Zaragoza.

M:áúxIú,W  do Junio de 192L—Ei Directcr î eneral, Golonibí>

'S r í? ; ' . í  
i . v : / ' - : .


